
Ca A 
Factura: 002-002-000029438 20181701065P01338 

NOTARIO(A) PEDRO OLMEDO CASTRO FALCON! 
HOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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CONSTITUCIÓN DE. LA COMPAÑÍA 

DESPIERTA ECUADOR DESPERTOUR CIA,LTDA. 

  

OTORGADA POR: BASANTES VINUEZA BEATRIZ DEL CARMEN Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 / 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA cl día de hoy doce de Abril del 

dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO FALCONI, 

NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen a constituir 

la compañía DESPIERTA ECUADOR DESPERTOUR CIA.LIDA,, el/la señor(a) 

RASANTES VINUEZA REATRIZ DEL CARMEN, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales dercchos; el/la señor(a) IPLALES FLORES 

HENRY RODRIGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio. en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; cl/la 

señor(a) GUANO BASANTES LIZETH GABRIELA, de nacionalidad 

¿RO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

  

ECUATORIANA, cstado civil SOL: 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MEZA BOLAÑOS 

REINALDO ELIAS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

os   con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer. doy fe, en virtud de que me han exhibido sus



l, ei a 4 ” documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 
/ PA ñ agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), cn cl objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

po En el protocolo de escrivuras públicas u su cargo, Sírvase insertar una de 

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

  

    

( cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura: 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domis Representante 
dos o ¡Nombre y 

Razón Social Apellido,       
| Apelli 

  

  

  

  

    

Según 
| ¡Corresponda 

PASANTES EcuaroKaÑa — [pivorciaDo — [quro 
VUEZA DEATIUZ. DEL CARMEN 
DIALES FLORES — [ECUATORIANA — [SOLTERO quiro 
RENA RODAIGO y 
[Guano masantes [ECUATORIANA — [SOLTERO laurro. 
ZEN GABRIELA 
liza moLaños — [ECUATORIANA — [CASADO fauno           [REINALDO ELIAS - 
  

l SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

| de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- 11 nombre de la compañía que 

se constituyo es DESPIERTA ECUADOR DESPERTOUR CIA LTDA.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio prinexpal de la compañía es QUITO 

  

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

| el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

| Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste cn: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

LAS AGENCIAS DI VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A VENDER



    

sE Los DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y 

As ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
  

A GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ     
  EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDAD DE        

OPERADORLS TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DI: LA PLANIFICACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN 1. 

  

'AQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) 

PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 

  

PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS 

(TOURS) PUEDEN INCLUTR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS 

SIGUIENTES CARACTERISTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, 

    

COMIDAS, VISITAS A MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURAL 

ACIÓN     ESPECTÁCULOS TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS.PR 

DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A 1.08 TURISTAS: SUMINISTRO A LOS 

  

CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 

  

GUÍAS DE TURISMO.ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍS . En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar Lodos los actos y contratos 

    permitidos por la ley. Artículo 42.- Plazo. 1 plazo de duración de la compañía es 

de DINZ. años, contados desde la fecha de i ión de esta escritura. Título 

  

Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1H). Del gobierno 

  

  y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la 

  

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

Gencral y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. kn los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento



para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el /” 
/ 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de JOs 
Y 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

    

indefinidamente. Artículo Séptimo (7>).= Convocatorias.- 1.a convocator 
el ss , mediante aviso   

  

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compa 

ios de mayor circulación en el domicilio 

  

que se publicará en uno de los di. 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 
  

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

  

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto cn la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías, Título 

uarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

  

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la



  

sentficación y Cedulación   

musa REPÚBLICA DEL ECUADOR * ” it raa 
Dirección Ganaa de air Cl, 2 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1710350529 
( 

Nombres del ciudadano: BASANTES VINUEZA BEATRIZ DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/PICHINGHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1968 

2 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

tn SUPERIOR    

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BASANTES VILLAMARIN MIGUEL ALFONSO 

Nombres de la madre: VINUEZA BELTRAN ELSA MANUELA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2013 

Información corificada a lafocha: 12 DE ABRIL DE 2018 
Emisor; ANDRES GABRIEL CRUZ SARADIA - PICHINCHA-QUITONT 06 - PICHINCHA - QUITO. 

N* de certificado: 183-112-40238 

LITIO Drecior General del Registro Civil, Identificación y Codulación 
_ Documento firmado electrónicamente —— 

La insstuión o persona ante quen se paesente este cercado deborá valdaro cnhips virtual regltraciviLgob.s,comfome 106 
Vigencs det documento 1 vtdacón o 1 mos dosdo al da desu emisión. En caso de presenta lacomeeniontes con esto documento oscrb 
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an REPÚBLICA DEL ECUADOR pc 
Tirección Genaral de Registro Cil, A00Múlicación y Cedulacion 

  

! 

| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número unico de identificación, 1719087833 

  

Nombres del ciudadano: GUANO BASANTES ón GABRIELA 

Conktición del cedulado CIUDADANO : 

Lugar la nacimiento ECUADORIPICHINCHAJO! TOA A VICENTINA 

73 Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1998 

| Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instruccion* BACHILLERATO 

Profesión BACH EN CIENCIAS 

Estado Givif. SOLTERO 

Compuge: No Regstra 

, Fecha do Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre: GUANO AMAGUAÑA HECTOR GABRIEL 

Nombres de la madre BASANTES VINUEZA BEATRIZ DEL CARMEN 

Fecha de expedicion, 2 DE DICIEMBRE DE 2016 

Informacion cotfcada a ta facha, 12 DE ABRIL DE 2018 
Emsor ANORES GABRIEL CRUZ SARABIA - PICHINCHA-QUILON1 65. PICHINCHA QUITO. 

  

NN" de certificado 184 142 40197 

1 E 
91 112 40197 Director Ganeral del Regiiro Cuil tdentificación y Cedutación 

Documento flemado electronicamente 

a mstución persona ate ques 6 prose ao cercado depen velo crchtps Vital segistcocimligobio conorma ala LOSIDAL Aut 4 numeral Y ya la LCE 
Viganci del actonto Y validacion o 1 us desde el ía su emiión En aso de presenta nconvenicnlos con asta documento ess y onfinearagistcocivil gob ae 
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Identificación y Cs 

Í 
  

pa] REPÚBLICA DEL EGUADOR 
Dirección General do Registro Civil, Idontificación y Cadulación 

  

| 

| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
1 
Y 

Número único de identificación: 1723641732 7 

  

Nombres del ciudadano: IPIALES FLORES HENRY RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: FCUADOR/PICHINCHA/QUITO/PIFO 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1997 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TEC INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IPIALES IMBAGO FAUSTO RODRIGO 

Nombres de la madre: FLORES OSORIO MIRIAM VIVIANA. 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información conticada a la fochar 12 DE ABRIL DE 2018 
Emisor ANDRES GABRIEL CRUZ SARABIA. PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA -QUITO. 

N? de cerificado 185-112-40303 

E ANA 
TOS Fi9-40308 Director General del Regisiro Cuil, dentiieación y Cedulación 

lo olectrónlcamonto 

La insituión o persona ente quin e presenta este ericado deter valio en ips virtaregistrocivilgob.0s, coniorme la LOGIDAC An. nomeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento valuación Y mos desde cda desu omisión. En caso do prosonta nconvenientas con ate documento esca a eninea(iroglateacivilgob.eo 
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pú REPÚBLICA DEL ECUADOR * Pe can Saa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación E 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

y 
Y 

y 

Número único de identificación: 1001353505 

Nombres del ciudadano: MEZA BOLAÑOS REINALDO ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   ¡gar de nacimiento: FOUADORAMBARURA/COTACACHUBLAZA 

GUTIERREZ /CALVARIO 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Ins 

Profesión: MAGISTER 

Estado CASADO     vil: 

Cónyuge: GUEVARA LAURA HORTENCIA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1982 

Nombros del padre: MEZA ERNESTO ELIAS 

Nombres de la madre: BOLAÑOS MARIA EMILIA 

  

Fecha de expedición, 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información corticada a la fecha. 1208 ABRIL DE 2018 
Emisor: ANDRES GABRIEL CRUZ SARABA - PICHINCHA-QUITO4NT 65 - PICHINCHA - QUITO 

1N* de certicado: 189-112-40424 

  

        

  

          

  

189. 
                | Ing. Jorgs Troya Puertos 

Diroctor Ganeral del Regisro Civil, leniicación y Cedulación 
nado electrónicamente. 

  

E IA 
La losución o porsana anto quien se prosenta esto cercado deberá vaa en m1p/vinuol egistrociviLot.0e,conrme ala LOGIDAS An, numeral y aa LCE. 
Vigoncia del documento | aldación o 4 mes desde el días emisión. En caso de mosontar nconvenienls con esta documento aser a enlinesiregistrociil gob.ec 

El 12-40424 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/04/2018 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7800179 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1710350529 BASANTES VINUEZA BEATRIZ DEL CARMEN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO: — DESPIERTA ECUADOR DESPERTOUR CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL N7911.00 — ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A. 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 
Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CUENTES COMERCIALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA N791200 — ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS, ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES. MUSICALES O DEPORTIVOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — N790.04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA ALOS TURISTAS: SUMINISTRO 
ALOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 
'SUÍAS DE TURISMO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — N7000.05 — ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/05/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
Pda EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

AMADOR 4 A
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SECRETARIA GENERAL 

   

DAMA O 0 aa    





compañía al (o a la) señor (o señora) BASANTES VINUEZA BEATRIZ DEL 

CARMEN, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señor9/” 

GUANO BASANTES LIZETH GABRIELA, respectivamente. SEXJÁ.- 

  DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE vox Los 

comparcciontes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fongós y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la preseáte constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

   los correspondientes permusos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que on un futuro soliciten otras 

  

instituciones y que sean necesarios para la opcración y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- 1.os contratantos bajo juramento 

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el cuadro de 
  

  suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Loy de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento:que los: datos contenidos enel presente 

  

instrumento son cicrlos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbrtraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

  

   Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de    

 



  

presente escritura so observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y fitman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada cn el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

IPLALES FLOR 
CEDULA; 1723641732 

  

    
  

  

y Identificacion: 1710976927 
E Ñ / 

"CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL" 

  

  

PEDRO OLMEDO 
CASTRO aa 
FALCONI mo 

   


